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DECRETo ALcALDIcIo *. 33 t2 VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Convenio de Transferencia suscrito con fecha 26 de
Noviembre de 2018 entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la
Municipalidad de Buin, para la eiecución del proyecto Construcción Ensanche calle fosé
Alberto Bravo, Comuna de Buin.

3.- La Proüdencia N'18.962, de fecha 13 de Diciembre de 2018,
mediante la cual se ingresa la Resolución Exenta N. 2719 /ZOIB del Gobierno Regional
Metropolitano, que aprueba el Convenio FRIL "Construcción Ensanche Calle José
Alberto Bravo, Comuna de Buin".

4.- La Resolución
instruye decretar lo requerido.

del Sr. Administrador Municipal donde

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N" 2719, de
fecha 10 de Diciembre de 2018, del Gobierno Regional Metropolitano, que aprueba el
Convenio de Transferencia FRIL, para la ejecución del proyecto "Construcción
Ensanche Calle fosé Alberto Bravo, Comuna de Buin", Código BIp N" 40001052;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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Por Orden del Sr. Alcalde

A.lu
. SECPLA
- Archivo SECMU.
c\Disn\MuDrur*,tc\Mann¡\DEcRFms2o16.20?o\rotud..onclnf.¡b\conE\cdnrrud¡ó,E¡s¿nch.c¡l€toúatbedos¡¿vo.dk

AD D

ILUSTRE MUNICIPALIDAD D E BUIN

tFt
\ül z

C.,,


